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I. MARCO JURIDICO

De conformidad con lo prescrito en el numeral 6 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993, el régimen de contratación de las Empresas Sociales del Estado es el régimen privado, sin embargo teniendo en cuenta el artículo 13 de la ley 1150 de 2007 todas las Empresas Sociales del Estado deben aplicar los principios de la función administrativa y la sostenibilidad fiscal , el régimen de las inhabilidades e incompatibilidades y sujetarse a los lineamientos establecidos en la resolución 5185 de 2013.

En igual forma de acuerdo a los requerimientos y exigencias de la Resolución 5185 de 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, "por medio de la cual se fijan los lineamientos para que las Empresas Sociales del Estado adopten el estatuto de contratación que regirá su actividad contractual”.

Acuerdo No. 005 de Junio 05 de 2014, mediante el cual se adoptó el Estatuto de Contratación del HOSPITAL REINA SOFÍA DE ESPAÑA, E.S.E. de LERIDA – TOLIMA.

II. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD

La constitución Política de Colombia en su artículo 49 establece que “la atención de la salud es un servicio público a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud”, este servicio debe prestarse de manera eficiente, eficaz y oportuna a los usuarios que demandan la atención en los diferentes organismos de salud en el país. El Gobierno Nacional mediante la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral” determino en su artículo 194 que la prestación adecuada de los servicios de salud en forma directa por la nación o por la entidades territoriales, se hará principalmente a través de las Empresas Sociales del Estado, que constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la Ley o por las Asambleas o concejos distritales o municipales, según el nivel de organización del Estado a que pertenezcan, sometidas al régimen jurídico previsto en el capítulo III de la misma Ley, de igual forma el artículo 195.6 determinó que las Empresas Sociales del estado se rigen en materia contractual por el derecho privado, sujetándose a la jurisdicción ordinaria conforme a las normas sobre la materia, en todo caso sujeta a los principios del Estatuto de Contratación Pública y pudiendo discrecionalmente utilizar las clausulas exorbitantes prevista en el estatuto General de Contratación de la Administración Pública, lo anterior en concordancia con el Decreto Reglamentario 1876 de 1876 de 1994, en virtud de la cual se reglamentó la Ley 100 de 1993.

El Sistema General de Seguridad Social en Salud mediante la Ley 1122 de 2007 establece la prestación de servicios con calidad, para lo cual reglamenta posteriormente el control y mejoramiento en todos sus componentes y niveles a través del decreto único reglamentario en salud 780 de 2016 en su parte 5,
título 2 Este último define el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención del Sistema
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General de Seguridad Social en Salud y establece el Sistema Único de Acreditación en Salud, como uno de sus componentes y se define como el conjunto de procesos, procedimientos y herramientas de implementación voluntaria y periódica por parte de los Hospitales, los cuales están destinados a comprobar el cumplimiento gradual de niveles de calidad superiores a los requisitos mínimos obligatorios, para la atención en salud, bajo la dirección del Estado y la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Nacional de Salud.

El Hospital Reina Sofía de España E.S.E. de Lérida, es una entidad encargada de prestar sus servicios de segundo nivel de complejidad a los diferentes regímenes de aseguramiento del Sistema de Seguridad Social de la Salud.

El Hospital Reina Sofía de España Empresa social del Estado, presta sus servicios de salud las 24 horas del día, los 7 días de la semana y los 365 días del año, de esta manera, la empresa como parte integral del sistema General de seguridad social en salud, no puede sustraerse de dicha obligación pese a sus limitaciones de personal de planta, para llevar a cabo las labores requeridas que permitan prestar los diferentes servicios asistenciales y administrativos.

Dentro de lo contemplado en su portafolio de servicios como Institución Prestadora de Servicios de Salud de segundo nivel de atención; para la prestación del servicio con los requisitos de habilitación en el estándar de recurso Humano, requiere personal calificado como AUXILIARES ADMINISTRATIVOS, para la realización de actividades en las diferentes áreas Administrativas.

Para garantizar la eficiente y eficaz prestación de los servicios; el Hospital requiere contratar según lo establece el Estatuto de Contratación del HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA, E.S.E. DE LERIDA- TOLIMA, Auxiliares Administrativos capacitados para cumplir con el objeto social del Hospital como entidad de Nivel de II atención, de acuerdo a los objetivos, requerimientos, condiciones y necesidades de la entidad con oportunidad, eficiencia y eficacia establecidas por la E.S.E.
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	Servicios de contratación de personal



III. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, PLAZO Y OBLIGACIONES: CLASE DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS
OBJETO: EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA E.S.E, A PRESTAR SUS SERVICIOS PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES DE AUXILIAR ADMINISTRATIVO EN EL HOSPITAL REINA SOFIA DE ESPAÑA DE LERIDA TOLIMA.
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PLAZO: A PARTIR DE LA SUSCRIPCION DEL ACTA DE INICIO HASTA EL 31 DE MARZO DE  2023.

OBLIGACIONES: Actividades a desarrollar: 1). Ejecutar los procesos administrativos del área aplicando las normas establecidas, elaborando los documentos necesarios a fin de dar cumplimiento a cada uno de los procesos, lograr resultados oportunos y garantizar la prestación efectiva de los servicios. 2). Cumplir con la ejecución al 100% de los procesos contratados dando cumplimiento a la normatividad vigente y a los lineamientos de la E.S.E. 3) Presentar en los términos requeridos los informes solicitados por la ESE sobre el desarrollo del proceso. 4) La contratación que se realice no genera vinculo como trabajador de planta del Hospital. El Contratista NO podrá ser parte de ninguna organización sindical o participar de actos propios de los trabajadores oficiales como son el derecho a la huelga y/o beneficiarios de convenciones colectivas de trabajo, so pena de dar por terminado el contrato por parte de la entidad.

IV. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA.


Debido a que el Hospital debe garantizar la continuidad en la prestación de los servicios y teniendo en cuenta el valor del contrato expresado en Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, se utilizará procedimiento   de contratación directa   por Mínima Cuantía   de     acuerdo   a lo establecido en el del literal 3 del Artículo 17 Capitulo III, del Estatuto de contratación acuerdo 05 de Junio 05 de 2014.

V. ESTUDIO ECONOMICO


[bookmark: _Hlk123327452]El valor de los servicios que se pretende contratar se determinó teniendo en cuenta el valor de contratos de prestación de servicios con objetos similares que ha celebrado tanto el Hospital como otras entidades descentralizadas del Municipio de Lérida, además del perfil y experiencia del contratista; en consecuencia, se tiene presupuestada la contratación para la prestación de éste servicio por un valor      de  CUATRO MILLONES NOVESCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS($4.910.400.00) MCTE. sin perjuicio de que sea adicionado en su valor y en el plazo, de acuerdo con las disponibilidades presupuestales y de las necesidades del Hospital El Hospital Reina Sofía de España E.S.E. de Lérida.

VI. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS:

El único riesgo previsible que se avizora en la ejecución del contrato a realizarse es el incumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, riesgo que será asumido en su totalidad por el contratista.

De acuerdo con lo establecido en el Articulo 2.2.1.2.1.5.4. Decreto No. 1182 de 2015, la Entidad es libre de exigir o no garantías en el proceso de selección de mínima cuantía y en la adquisición en grandes superficies, en ese caso, teniendo en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones


contenidas en el contrato, la Entidad no considera pertinente solicitar las garantías contenidas en el Articulo 2.2.1.2.3.1.7. del Decreto 1082 de 2015.

VII. IMPUESTOS TERRITORIALES – ESTAMPILLAS

El contratista deberá adquirir una vez perfeccionado el contrato, previa legalización al mismo, las estampillas: estampillas de PROHOSPITAL 1%, PROELECTRIFICACION 0.5%Y PROCULTURA 1%.

CONTENIDO DE LA PROPUESTA.
Documentos:
· Carta de presentación de la propuesta debidamente firmada por el proponente con Nombre completo Objeto, Plazo que se va a realizar la prestación del servicio, Dirección del proponente, Número telefónico, Número celular, Correo electrónico y pantallazo de usuario SECOP II.
· Fotocopia del RUT
· Fotocopia cedula ciudadanía.
· Hoja de vida SIGEP
· Constancia sumaria de encontrarse vinculado al sistema de seguridad social integral,
· Antecedentes Policía Nacional, Contraloría y Procuraduría
· Certificación Sistema de Medidas Correctivas (RNMC) de la Policía Nacional de Colombia como	infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia.

NOTA: El proponente se compromete para con el Hospital a renovar los documentos que se des actualicen en el transcurso de la contratación.

Requisitos formales para la presentación de la Propuesta.
1. No encontrarse inhabilitado, ni tener incompatibilidad para contratar con el Hospital, afirmación que se entenderá hecha por el Proponente con la presentación de la propuesta, entendiéndose que el Hospital bajo los criterios y vocación del principio de buena fe, confía en la información y responsabilidad del contratista.
2. No se aceptará propuesta cuyos documentos presenten tachaduras, borrones, enmendaduras o textos ilegibles que puedan dar lugar a diferentes interpretaciones o inducir a error.
3. El proponente por la sola presentación de su propuesta autoriza al Hospital para constatar y verificar toda la información en ella suministrada.


Dado en Lérida el  (1) día del mes de enero de 2023.


	
PRESUPUETO ESTIMADO: Rubro 2 Gastos 21 Funcionamiento 212 Adquisición de bienes y servicios 21202 Adquisiciones diferentes de activos 2120202 Adquisición de servicios 2120202009 Servicios para la comunidad, sociales y personales 212020200901 Servicios Personales Indirectos 21202020090103 Remuneración Servicios Técnicos $4.910.400.00, de CUATRO MILLONES NOVESCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS

	Nombre del Servidor


LIBIA INES PAEZ CALEÑO
	Cargo

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO V
	Firma
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